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Ciudad cle México, a 1,4 de noviembre de2A24

o F I cl o N o. SG/DGJyE L/RPA/I I t / ALc | 0aL77 | 2024

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura

Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP 111,1212024, me permito remitirle pala su conocimiento el oficio

ALC/DGDSyf1l230-0212024 de fecha l.L de noviembre de 2024, signado por la Directora General

de Desarrollo Social y Fomento Económico en la Alcaldía de Coyoacán, Mtra. Gabriela Karem Loya

Minero, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip, Laura

Alejandra Álvarez Soto y aprobado þ-or ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada

el día 29 de octubre de2024, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
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Lic. Jesús Salazar Vel

C.c,c.e,p. Mtra. Gabr¡ela Karem Loya Minero, D¡rectora General de Desarrollo Social y Fomento Económico en la ¡lcaldía de Coyoacán. Para su conoc¡m¡ento.
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Lic. Luls Pablo Moreno LeónElaboró )r\Adm¡nlstrat¡vo Especlalizâdo L

\ùLSubdirectora de Atención y Seguimiento del Proceso
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Lic, Nayeli Olãl¿ Dla¿Revisó

('.tDirector de Enlace, Anállsls Jurídicos y Acuerdos
Les¡slativos

Llc. Urlel oro¿co HernándezValidó
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CDMX, Coyoacán, 11 de noviemb¡e de2024
Oficio Número ALC/DGDSyFEI / J U'02 12024

Asunto: Se proporciona atención a oficio número
SG/DGJyEUPA/CCDMX/l I I I 001 05.1 3t 2024

LIC. JESÚS SALAZAR VELÁZQUEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO I

PRESENTE

Hago referencia a su atento oficio número SG/DGJyEUPA/CCDMfl|YOO1 05.ß12A24, de fecha

31 
- de octubre del presente, mediante el cual remite para atenciÓn el oficio

MDPPOPA/CSP/1112t2024 suscrito por la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva delCongreso
de la Ciudad de México, a través del cual se hace de conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente
y Obvia Resolución aprobado por el pleno en su sesión celebrada el dfa 29 de octubre de 2024,
por el que:

Cuarto,- Este Congreso de ta Ctudad de México, sollcita de manera respefuosa a las personas
titutares de /as 1l Atcaldlas, un informe pormenorizado del estado que guardan los Centros de

Desarrotlo lnfantil (CENDIS) a su cargo, a la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez.

Al respecto, en atención a dicho Acuerdo, se informa a ese H. Congreso de la Ciudad de México

lo siguiente:

. En relación anexa al presente se entrega la información solicitada referente a nombre y

domicilio de los 18 Centros de Atención y Cuidado lnfantil (CACIS) con los que cuenta esta

Alcaldfa de Goyoacán, antes conocidos como CENDIS; indicando la capacidad de

atención, matricula, aslcomo, el personal asignado para su operación y funcionamiento.

o Respecto de las acciones de protección civil, éstas se llevan a cabo de manera permanente 
¡

como parte del programa anual de la Unidad de Gestión lntegral de Riesgos y ProtecciÓn

Civil.

lgualmente, cada uno de los 18 CACIS de esta Alcaldla cuenta con su Programa Escolar
d-e Protección Civil, asf como, su respectivo Dictamen Estructural.

En cuanto a las pr:incipales problemáticas identificadas, éstas se refieren principalmente a

la imposibilidad administrativa de llevar a cabo nuevas contrataciones, tanto de personal

docente como otro personal de apoyo, debido a las restricciones establecidas en la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, que estipula:

Artlcuto 10.- En materia de'se¡vicios personales, las entidades obse¡varán lo siguiente:

l. La asignación globalde recursos para seruicios personales que apruebe en elPrcsupuesto de

Egresos, tendrá como llmite, el producto que resulte de
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de Egresos del ejercicio inmediato anterior, una tasa de crecimiento equivalente al valor que resulte
menor entre:

a) El 3 por ciento de uecimiento real

Derivado,de lo señalado, al dfa de la fecha no ha sido posible subsanar la falta de personal, así
como, srlstituir al que se retira por jubilación u otro motivo.

Asimismo, con la finalidad de estar en posibilidad de realizar la renovación de equipo y llevar a
cabo la rehabilitación de los CACIS, se requiere el apoyo de ese H. congreso de la Ciudad de
México a efceto de que en el próximo ejercicio fiscal se asignen mayores recursos a ésta Alcaldfa.

ATENT TE.
";,;:'i.'Ì r,l' .t';:DIRECTO LLO BOCIAT
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LOYA MINERO

C.c.c.e.p. Llc, F6rnando Dtnlel Cravlolo Padllla.- Dir€ctor Ejecut¡vo de Vinculaclón y Cooperación.
Joró Gúadalupe Rea Prloto.. Dlrector dê D€sarrollo Humano.

Aln. COYil048412024 con Follo 0781; DGDSFE/02-257; DDH-264
JGRP
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ANA MARíA HERNÁNDEZ

AJUSCO MONSERRAT

A,IUSCO MOCTEZUMA

NOMBRE D€LCEÍ{DI

LA CANDELARIA

CHURUBUSCO

CARMEN SERDAN

AVANTE

AQUILES SERDÁN

PRAÐO CHURUBUSCO

PESCADI-ÍOS

MARISOL

LOS REYES

tAS NIEVES

XOTEPINGO

SANTO DOMINGO

SANTA ÚRSULA

SAN PABLO TEPETLAPA

SAN FRANCISCO CULHUACÁN

TOTONACAS E IXTLIXOCHITL, COL. AJUSCO

NETZAHUAILPILLI Y CORAS. COL. A.JUSCO

DrREcgóN

AV. DEL PANTEON S/N, COL. tA CANDELARIA

MARTIRES IRLANDESES Y PAZ MONTES DE OCA COL. SAN MATEO

CALZ. DE LAVIRGEN S/N, COL. CARMEN SERDÁN

CALLE DEL PAROUE Y ANDADOR, COL. AVANTE

l6 DE SEPTIEMBRE No.7, COL. SN.FCO. CULHUACAN

PACIFICO f 81, COL. B. DE LACONCEPCIÓN

H. ESCUELA NAVAL MILITAR No. s1, COL. SN. FCO. CULHUACAN

PEGASO Y GSA MENOR, COL. PRADO CHURUBUSCO

SN. BENJAMIN Y SN. GONZALO, COL. STA URSULA COAPA

CALLE JUÁREZ Y ALLENDE. COL, P, OE STA URSULA

PTAZUELA DE LOS REYES SN, COL. P. DE LOS REYES

SANTO TOMAS Y SAN GONZALO, COL. STA URSULA COAPA

AV. LAS ROSAS Y NOCHE BUENA COL. CIUDAD JARDIN

CANACUATE E IZOIE, COL. SANTO DOMINGO

DIAG. STA URSULAY SN. RICARDO, COL. STA URSULA

MOCTEZUMAY E. ZAPATA COL. SN. PABLO TEPETTAPA
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